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	Estimados lectores:

En la Sección Ope Lex del Suplemento Informe Tributario Nº 207 de la Revista Análisis Tributario, correspondiente al mes de agosto de 2008, se hace saber sobre los nuevos ámbitos prioritarios de trabajo que han sido trazados por el Fondo Monetario Internacional (FMI) respecto a las políticas públicas mundiales, donde habría de incluirse la visión del fenómeno tributario.


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· EN PORTADA

Hay un nuevo procedimiento para la reconstrucción de expedientes en procedimientos tributarios en los que participa la SUNAT.
· TRIBUNAL FISCAL: Nuevos Precedentes de Observancia Obligatoria

El Tribunal Fiscal ha emitido dos nuevas resoluciones, una referida al aspecto de la deuda tributaria exigible (RTF N° 9451-1-2008) y otra sobre ITAN (RTF N° 9539-3-2008) (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2 a 3).
· IMPUESTO A LA RENTA: Incremento Patrimonial No Justificado

La SUNAT ha opinado recientemente en el Informe N° 090-2008-SUNAT/2B0000 que tratándose de un mutuo dinerario en el que el mutuatario recibió del mutuante una suma de dinero sin utilizar los Medios de Pago señalados en el artículo 5° de la Ley de Bancarización e ITF, existiendo la obligación de ello, supone que el mutuatario no podrá sustentar incremento patrimonial ni una mayor disponibilidad de ingresos para el pago de obligaciones o la realización de consumos con la suma recibida del mutuante (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3).
•
RÉGIMEN DEL IMPUESTO DE ALCABALA

Presentamos la segunda parte sobre los alcances del régimen del Impuesto de Alcabala (ver Sección Informe Tributario, págs. 5 a 13).

•
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN LAS RELACIONES FISCO-CONTRIBUYENTE

El doctor Giovanni Moschetti publica la última entrega respecto al principio constitucional de Proporcionalidad desde la perspectiva europea (especialmente italiana) (ver Sección Perspectiva, págs. 12 a 14).

· IMPUESTO A LA RENTA E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS
Transcribimos el Informe N° 157-2008-SUNAT/2B0000 mediante el cual la SUNAT se pronuncia sobre el tema de Instrumentos Financieros Derivados en el Impuesto a la Renta (ver sección Consulta Institucional, págs. 15 a 17).

· NOTIFICACIONES VINCULADAS A PROCEDIMIENTOS DE COBRANZA COACTIVA

Presentamos la segunda parte de la síntesis de los últimos criterios jurisprudenciales del Tribunal Fiscal sobre los cuestionamientos a las notificaciones vinculadas a procedimientos de cobranza coactiva (ver Sección Síntesis de Jurisprudencia, págs. 18 a 20).
· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES
Transcribimos las normas publicadas entre el 6 y el 21 de agosto de 2008 (ver sección Legislación, págs. 20 a 23).

Atentamente,

__________________________
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